
ADENDA AL CONVENIO REGULADOR DE LA APOR'YACI~N ECON~MICA DE LA 
GENERALRAT A LA ACTUACI~N "VALENCIA PARQUE CENTKAL" COMPROMETIDA EN EL 
CONVENIO DE 26 DE FiBíWKO DE 2003 ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO, LA 

GENERALWAT, EL AYUNTAMENTO DE VALENCIA, RENFE Y GIF PARA LA 

REMOUELACIÓN DJZ. LA RED ARTERJAL FERROVIARIA DE LA CIUDAD DE VALENCIA, CON 

J~INANCIACIÓN DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER). 

En Valencia, a 7 de febrero de 2013 

REUNIDOS 

Por parte de la Generalitat, la Hble. Sra. Dña. ISABEL BONIG TRIGUEROS, Consellera de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, actuando conforme a las atribuciones que 
le confiere la Ley 511983, de 30 de diciembre, del Consell, en cumplimiento de lo previsto 
en el acuerdo del Consell de 4 de enero de 2013. 

Y de otra parte, 

D. JOSÉ SALVADOR MART~NEZ c~scAR, actuando en representación de la Sociedad 
"Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA,  en su calidad de Director General y 
habiéndole otorgado poder suficiente para su suscripción y formalización en el Consejo 
de Administración de "Valencia-Parque Central-Atta Velocidad 2003, S . K  en su sesión de 
fecha 12 de septiembre de 2012. 

MANIFIESTAN 

a) Que, en fecha 26 de enero de 2011, la Consellena de Infraestructuras y Transporte y la 
sociedad Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, suscribieron el Convenio 
regulador de la aportación económica de la Generalitat a la actuación "Valencia Parque 
Central", comprometida en el convenio de 26 de febrero de 2003 entre el Ministerio de 
Fomento, la Generalitat, el Ayuntamiento de Valencia, RENFE y GIF para la 
Remodelación de la Red Arteria1 Ferroviaria de la Ciudad de Valencia, con financiación 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional IFEDER). 

r'\ 

1 b) Que en el Acuerdo Séptimo del Convenio de 26 de febrero de 2003 se establece que la 
Generalitat contribuirá a la financiación del conjunto de las actuaciones con 75 
millones de euros, de acuerdo con las fórmulas y la distribución de anualidades que en 
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